
Posada Y Viviendas Rurales
 NORMAS DE USO DE INSTALACIONES Y CONVIVENCIA 

- PISCINA -

El horario de la piscina será de 10:00 a 21:00 h.

El uso de la piscina es exclusivamente para los clientes.

Los menores deberán estar siempre acompañados de un adulto.

Es obligatorio el uso de la ducha antes del baño.

LA DIRECCIÓN NO SE RESPONSABILIZA DE LOS DAÑOS OCASIONADOS POR EL MAL USO 

DE LA PISCINA.

 -JARDINES Y ZONAS COMUNES –

Se ruega no se haga ruido excesivo pasadas las 22:00 hs.

El uso correcto de las instalaciones es necesario para su conservación.

Se ruega respeto y buena conducta.

Es importante hacer un buen uso tanto del mobiliario de jardín como de las zonas de 

recreo infantil y zonas comunes, para su conservación y uso para todos los huéspedes.

Los menores que estén en la zona del riachuelo deberán ir acompañados por un adulto.

- POSADA Y CASAS RURALES –

El horario del desayuno es de 9:00 a 12:00 h. (solo posada)

Nuestras instalaciones están dotadas de sistemas contra incendios.

En caso de incendio sigan las instrucciones que se encuentran a su disposición.

Los elementos decorativos forman parte del encanto de la casa, 

su deterioro, mal uso o hurto podrán dar lugar a su expulsión de nuestro 

establecimiento.

Los clientes alojados en las casas rurales deberán abonar el importe de su estancia

 el día de llegada.

La entrada tanto a las habitaciones de la posada, como a las casas rurales, 

solo esta permitida para los clientes. Estando prohibida la visita de amigos 

o conocidos que no hayan abonado el precio de las mismas.


